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Al margen un sello que dice: Gobierno del Estado de Jalisco. Poder Ejecutivo. Secretaría 
General de Gobierno.

ACUERDO

DIELAG ACU 002/2022 
DIRECCIÓN DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS Y 
ACUERDOS GUBERNAMENTALES 

 
ACUERDO DEL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO DE JALISCO, MEDIANTE EL CUAL SE REFORMAN Y 
ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES AL REGLAMENTO INTERNO 
DEL SISTEMA JALISCIENSE DE RADIO Y TELEVISIÓN. 
 

GUADALAJARA, JALISCO, A 4 DE ENERO DE 2022 
 
ENRIQUE ALFARO RAMÍREZ, Gobernador Constitucional del Estado de 
Jalisco, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 36, y 50 fracción 
VIII, de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 2, 3 numeral I, 
fracción II, 4 numeral 1 fracción VIII, 5 numeral 1, 15 fracción III, 17 
fracción IV, 20 numeral 1 fracciones VI, VII, y XI, 66 numeral 1 fracción I y 
69 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco; artículos 
1, 11 fracción VI y SEGUNDO TRANSITORIO del Decreto 28329/LXII/21 
de la Ley Orgánica del Sistema Jalisciense de Radio y Televisión;  
 

CONSIDERACIONES 
 
I. La Constitución Política del Estado de Jalisco en su numeral 36, 
establece que el ejercicio del Poder Ejecutivo es depositado en un 
ciudadano a quien se le denomina Gobernador del Estado y, asimismo, en 
su artículo 50 fracción VIII determina, entre otras de sus facultades, que le 
corresponde a éste expedir los reglamentos que resulten necesarios a fin 
de proveer en la esfera administrativa la exacta observancia de las leyes y 
el buen despacho de la administración pública. 
 
II. El artículo 46 de la propia Constitución Política del Estado de 
Jalisco, señala que todas las disposiciones que el Gobernador emita 
deberán estar refrendadas por el Secretario de despacho a que el asunto 
corresponda. 

 
III. El 03 tres de abril de 2021 dos mil veintiuno se publicó en el 
Periódico Oficial “El Estado de Jalisco”, el Decreto 28329/LXII/21 mediante 
el cual reforma la Ley Orgánica del Sistema Jalisciense de Radio y 
Televisión (SJRyTV),  en la cual se consideró la transformación del 
Consejo Consultivo, para crear un Consejo Ciudadano, para ello se 
modifica el término “Consultivo” por “Ciudadano” y se modifica la 
integración del mismo, para garantizar su autodeterminación en la 
designación de la presidencia y de la Secretaría Ejecutiva.  

 
Así también en cumplimiento del SEGUNDO TRANSITORIO del Decreto 
en cuestión, la persona titular de la Dirección General del SJRyTV contará 
con un plazo de hasta 120 días a partir de su publicación para remitir al 
titular del Poder Ejecutivo, de conformidad con las disposiciones 
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aplicables, los proyectos de reformas y adiciones necesarias a la 
reglamentación. 

 
IV. Las reformas consideradas en la Ley Orgánica del SJRyTV se 
incorporan al Reglamento Interno para eliminar el término “permisos” para 
que solamente subsista la expresión concesión, para armonizar la norma 
estatal con la federal y se actualiza las concesiones propias del 
Organismo. También se actualiza facultad de la Secretaría Técnica para 
convocar de manera ordinaria y extraordinaria.  

 
V. Así mismo, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo Cuarto 
Transitorio del Acuerdo Gubernamental DIELAG ACU 084/2020 publicado 
en el Periódico Oficial “El Estado de Jalisco” el 31 de diciembre de 2020, y 
a fin de asegurar que la transversalización e institucionalización de la 
perspectiva de género sean pilares fundamentales en la toma de 
decisiones que, tanto administrativamente como en la ejecución de 
políticas públicas, se lleven a cabo día a día en esta Entidad, por medio 
del presente acuerdo se adicionan diversas disposiciones al Reglamento 
Interno del Sistema Jalisciense de Radio y Televisión, para crear la Unidad 
de Igualdad de Género, establecer sus atribuciones y conformación. 

 
VI. El Ejecutivo del Estado, consciente de la necesidad de instituir los 
mecanismos necesarios para asegurar que la transversalización e 
institucionalización de la perspectiva de género sean pilares 
fundamentales en la toma de decisiones que, tanto administrativamente 
como en la ejecución de las políticas públicas, se llevan a cabo día a día 
en las diversas dependencias y entidades que conforman la 
Administración Pública Estatal, y en cumplimiento a la disposición 
transitoria antes invocada. 

 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, tengo a bien expedir el siguiente 
 

ACUERDO: 
 
ÚNICO. Se reforman y adicionan diversos  artículos al Reglamento Interno 
del Sistema Jalisciense de Radio y Televisión, para quedar como sigue: 
 

Artículo 2°. […] 
 
I. Consejo: Al Consejo Ciudadano. 
 
II. Dirección General: A la Dirección General del Organismo Público 
Descentralizado Sistema Jalisciense de Radio y Televisión; 
 
III. Junta de Gobierno:  Al Órgano de Gobierno del Organismo 
Público Descentralizado Sistema Jalisciense de Radio y Televisión; 
 

IV. Ley: La Ley Orgánica del Sistema Jalisciense de Radio y 
Televisión; 
 
V.Organismo: Al Organismo Público Descentralizado Sistema 
Jalisciense de Radio y Televisión; y 
 
VI.Reglamento: Al presente Reglamento Interno del Organismo 
Público Descentralizado Sistema Jalisciense de Radio y Televisión. 

 
Artículo 3º. […] 
 
El Organismo está facultado para solicitar, administrar y operar las 
concesiones  de radiodifusión que haya otorgado u otorgue la 
autoridad competente en materia de telecomunicaciones, así como 
recibir y suscribir los títulos de concesión. 
 
Artículo 4º. El Organismo, a través de sus unidades administrativas, 
planeará, conducirá y ejecutará sus actividades sujetándose a los 
objetivos y atribuciones que le fueron conferidos en la Ley. Asimismo, 
ejercerá los derechos de uso y explotación de las concesiones con 
que cuente el Estado de Jalisco o del propio organismo. 
 
Artículo 18. La Secretaría Técnica tendrá las siguientes 
obligaciones:  
 
I. Enviar la convocatoria de las sesiones ordinarias y extraordinarias, 
por instrucciones de la Presidencia de la Junta de Gobierno, a cada 
integrante con la anticipación requerida;  
 
II a V. […] 
 

Sección Segunda 
De las Unidades Administrativas  

 
 
Artículo 25. […] 
 
I a IV. […] 
 
V. Dirección de Radio;  
 
VI. Dirección de Noticias; y 
 
VII. Coordinación Jurídica. 
 
[…] 
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IV. Ley: La Ley Orgánica del Sistema Jalisciense de Radio y 
Televisión; 
 
V.Organismo: Al Organismo Público Descentralizado Sistema 
Jalisciense de Radio y Televisión; y 
 
VI.Reglamento: Al presente Reglamento Interno del Organismo 
Público Descentralizado Sistema Jalisciense de Radio y Televisión. 

 
Artículo 3º. […] 
 
El Organismo está facultado para solicitar, administrar y operar las 
concesiones  de radiodifusión que haya otorgado u otorgue la 
autoridad competente en materia de telecomunicaciones, así como 
recibir y suscribir los títulos de concesión. 
 
Artículo 4º. El Organismo, a través de sus unidades administrativas, 
planeará, conducirá y ejecutará sus actividades sujetándose a los 
objetivos y atribuciones que le fueron conferidos en la Ley. Asimismo, 
ejercerá los derechos de uso y explotación de las concesiones con 
que cuente el Estado de Jalisco o del propio organismo. 
 
Artículo 18. La Secretaría Técnica tendrá las siguientes 
obligaciones:  
 
I. Enviar la convocatoria de las sesiones ordinarias y extraordinarias, 
por instrucciones de la Presidencia de la Junta de Gobierno, a cada 
integrante con la anticipación requerida;  
 
II a V. […] 
 

Sección Segunda 
De las Unidades Administrativas  

 
 
Artículo 25. […] 
 
I a IV. […] 
 
V. Dirección de Radio;  
 
VI. Dirección de Noticias; y 
 
VII. Coordinación Jurídica. 
 
[…] 
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Artículo 32 Bis.  Para la atención de los asuntos de carácter legal, la 
Dirección General contará con una Coordinación Jurídica, la que 
tendrá las siguientes atribuciones: 
 
I. Coordinar la representación legal del Organismo y su Dirección, en 
toda clase de juicios, procedimientos y trámites judiciales, 
extrajudiciales, administrativos y laborales que involucren al 
organismo a su titular, así como comparecer en los mismos con 
todas las facultades judiciales y administrativas necesarias para su 
debida atención y desahogo, incluyendo las que requieran cláusula 
especial;  
 
II. Elaborar los convenios, contratos y demás instrumentos jurídicos 
que celebre el Organismo en el ejercicio de sus atribuciones, cuya 
elaboración no corresponda a otra área del Organismo, así como 
mantener el registro de los mismos;  
 
III. Brindar apoyo en la coordinación, supervisión y asesoría a todas 
las áreas del Organismo para cumplir en tiempo y forma con los 
requerimientos en materia de trasparencia y protección de datos;  
 
IV. Proporcionar a las Unidades Administrativas la asesoría jurídica 
que requieran para el cumplimiento de sus funciones, emitiendo la 
opinión correspondiente en los casos en que así le sea solicitada;  
 
V. Intervenir en la validación de los instrumentos jurídicos en los que 
participe el Organismo, así como de las convocatorias públicas y 
demás actos de carácter general que emita en el ejercicio de sus 
atribuciones;  
 
VI. Auxiliar en los procedimientos de entrega-recepción a los 
servidores públicos adscritos al Organismo; 
 
VII. Elaborar y proponer estudios y proyectos jurídicos relativos a los 
asuntos de competencia del Organismo, particularmente de 
modificación de las disposiciones que conformen su marco jurídico;  
 
VIII. Gestionar la publicación de documentos oficiales en el Periódico 
Oficial "El Estado de Jalisco" relacionados con asuntos inherentes al 
Organismo;   
 
IX. Conducir las relaciones de carácter jurídico con otras instituciones 
públicas y privadas, así como con las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Estatal;  
 
X. Atender las resoluciones que pronuncien las autoridades 
jurisdiccionales y administrativas en los asuntos que involucren al 

Organismo y coordinar su cumplimiento por parte de las unidades 
administrativas correspondientes;  
 
XI. Fungir como Unidad de Transparencia; y 
 
XII. Las demás que les señalen otras disposiciones legales o 
administrativas aplicables, así como aquellas que le confiera la 
Dirección General. 
 

CAPÍTULO V 
DEL CONSEJO CIUDADANO 

 
Artículo 36. El Consejo es un órgano de opinión y consulta en el 
ámbito de atribuciones del propio Organismo que está integrado y 
cuenta con las funciones en los términos de la Ley. 
 
Artículo 37. El Consejo funcionará como mecanismo de participación 
de diversos integrantes de la sociedad jalisciense en fin de proponer 
una política editorial imparcial, respecto de las acciones políticas, 
programas y proyectos que desarrolle el Organismo. 
 
Artículo 38. En las sesiones del Consejo se analizarán diagnósticos, 
estudios, opiniones y se formularán propuestas o recomendaciones 
sobre la programación, contenidos y estructura de las transmisiones 
para fomentar el desarrollo cultural en su sentido más amplio, 
democrático, participativo y plural. 
 
Artículo 39. La Presidencia del Consejo se elegirá de entre sus 
miembros, quien suscribirá las actas que de ellas se levanten en 
conjunción con la Secretaría Ejecutiva, así como ratificando con su 
firma los acuerdos que se tomen. 
 
Artículo 40. La Presidencia del Consejo autorizará los programas de 
trabajo de éste, así como el orden del día de las sesiones a 
celebrarse. 
 
Artículo 41. El Consejo elegirá de entre sus integrantes a quien 
fungirá como titular de la Secretaría Ejecutiva. 
 
Artículo 43. […] 
 
I. Elaborar la agenda de reuniones para someter a aprobación de la 
Presidencia del Consejo; 
 
II. Recibir, ordenar y distribuir entre los integrantes del Consejo, la 
información necesaria para la celebración de las sesiones de trabajo; 
y  
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Organismo y coordinar su cumplimiento por parte de las unidades 
administrativas correspondientes;  
 
XI. Fungir como Unidad de Transparencia; y 
 
XII. Las demás que les señalen otras disposiciones legales o 
administrativas aplicables, así como aquellas que le confiera la 
Dirección General. 
 

CAPÍTULO V 
DEL CONSEJO CIUDADANO 

 
Artículo 36. El Consejo es un órgano de opinión y consulta en el 
ámbito de atribuciones del propio Organismo que está integrado y 
cuenta con las funciones en los términos de la Ley. 
 
Artículo 37. El Consejo funcionará como mecanismo de participación 
de diversos integrantes de la sociedad jalisciense en fin de proponer 
una política editorial imparcial, respecto de las acciones políticas, 
programas y proyectos que desarrolle el Organismo. 
 
Artículo 38. En las sesiones del Consejo se analizarán diagnósticos, 
estudios, opiniones y se formularán propuestas o recomendaciones 
sobre la programación, contenidos y estructura de las transmisiones 
para fomentar el desarrollo cultural en su sentido más amplio, 
democrático, participativo y plural. 
 
Artículo 39. La Presidencia del Consejo se elegirá de entre sus 
miembros, quien suscribirá las actas que de ellas se levanten en 
conjunción con la Secretaría Ejecutiva, así como ratificando con su 
firma los acuerdos que se tomen. 
 
Artículo 40. La Presidencia del Consejo autorizará los programas de 
trabajo de éste, así como el orden del día de las sesiones a 
celebrarse. 
 
Artículo 41. El Consejo elegirá de entre sus integrantes a quien 
fungirá como titular de la Secretaría Ejecutiva. 
 
Artículo 43. […] 
 
I. Elaborar la agenda de reuniones para someter a aprobación de la 
Presidencia del Consejo; 
 
II. Recibir, ordenar y distribuir entre los integrantes del Consejo, la 
información necesaria para la celebración de las sesiones de trabajo; 
y  
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III. […] 
 
Artículo 44. Los Consejeros serán aquellas personas nombradas por 
el Poder Ejecutivo de las ternas que para cada vocalía le presente la 
persona titular de la Dirección General del Organismo, el cual tendrá 
una duración de tres años. 
 
Artículo 45.  Los cargos en el Consejo serán honoríficos y por tanto 
no remunerados. 
 
Artículo 46. En ausencia de la Presidencia, el Consejo designará a 
la persona responsable que, en esa sesión, presidirá la misma. 
  
Artículo 47. El Consejo, por mandato de la Presidencia establecerá 
las comisiones de trabajo temporales que se requieran para la 
emisión de opiniones o recomendaciones en su ámbito de 
atribuciones. 
 
Artículo 48. La responsabilidad de coordinar los trabajos de las 
distintas comisiones, recaerá en la Secretaría Ejecutiva.  
 
Artículo 50. Las sesiones del Consejo serán ordinarias y 
extraordinarias y en ellas se tratarán los asuntos que correspondan a 
la orden del día respectivo y serán convocadas por la Secretaría 
Ejecutiva. 
 
Artículo 51. Las sesiones ordinarias del Consejo deberán verificarse 
por lo menos tres veces al año, y las extraordinarias cuando la 
importancia de algún asunto específico lo requiera. 
 
Artículo 54. Todos los acuerdos que emanen de las sesiones del 
Consejo serán recomendaciones y opiniones que se propondrán a la 
Dirección General. 
 
Artículo 55. En lo no contemplado en el presente capítulo para el 
desarrollo de las sesiones del Consejo, les será aplicable en lo 
conducente lo previsto en este reglamento respecto de la Junta de 
Gobierno. 
 

Sección Cuarta 
De la Unidad de Igualdad de Género 

 
Artículo 61. La Unidad de Igualdad de Género del Organismo, como 
órgano consultivo especializado en materia de transversalización e 
institucionalización de la perspectiva de género y los derechos 
humanos, tienen por objeto garantizar la institucionalización de la 
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perspectiva de género, la igualdad sustantiva y los derechos 
humanos, como pilares fundamentales en la toma de decisiones 
tanto en el diseño como en la ejecución de las políticas públicas de 
este Organismo, para mejorar el trato entre géneros, el acceso a las 
oportunidades, la toma de decisiones y los beneficios el desarrollo 
para las mujeres. 
 
Artículo 62. La Unidad de Igualdad de Género del Organismo, tiene 
las siguientes atribuciones: 
 
I. Ser órgano especializado en materia de transversalización e 
institucionalización de la perspectiva de género y derechos humanos; 
 
II. Adoptar e implementar medidas de cultura institucional para la 
mejora del clima laboral en el Organismo; 
 
III. Incorporar la perspectiva de género dentro de la estructura 
organizacional del Organismo para asegurar y promover que el 
enfoque de género esté en el diseño de sus políticas, programas, 
planes y presupuesto, así como evaluar dicha incorporación; 
 
IV. Fungir como vínculo con la Secretaría de Igualdad entre Mujeres 
y Hombres para el cumplimiento de las líneas estratégicas, ejes de 
trabajo y funciones contenidas en los lineamientos y sus planes de 
trabajo; 
 
V. Ser el vínculo con la Secretaría de Igualdad Sustantiva entre 
Mujeres y Hombres para promover acciones en materia de igualdad; 
 
VI. Adoptar e implementar el Programa de Cultura Institucional al 
interior del Organismo; 
 
VII. Elaborar y ejecutar un plan de trabajo de la Unidad de Igualdad 
de Género al interior del Organismo; 
 
VIII. Difundir el Protocolo para prevenir, atender, sancionar y 
erradicar los casos de hostigamiento sexual y acoso sexual en el 
Organismo; 
 
IX. Orientar y canalizar al personal del Organismo con las 
autoridades competentes en casos de acoso y hostigamiento sexual 
laboral al interior de la misma; 
 
X. Dar seguimiento a la política interna de promoción de igualdad de 
género, de inclusión y no discriminación; 
 
XI. Fomentar que la construcción de indicadores del Organismo sea 
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con perspectiva de género; 
 
XII. Promover la desagregación de datos estadísticos, grupo etario, 
municipio de procedencia, origen étnico, personas con discapacidad, 
número de hijas e hijos, estado civil; 
 
XIII. Asegurar que la comunicación institucional, tanto interna como 
externa, sea incluyente, universal y no sexista; y 
 
XIV. Las demás que establezcan las disposiciones aplicables. 
 
Artículo 63. La Unidad de Igualdad de Género está conformada por 
las personas titulares de las siguientes áreas: 
 
I. Dirección General; 
 
II. Dirección de Administración y Finanzas; 
 
III. Dirección de Ingeniería; 
 
IV. Dirección de Contenidos y Redes Sociales; 
 
V. Dirección de Televisión; 
 
VI. Dirección de Radio;  
 
VII. Dirección de Noticias; y 
 
VIII. Coordinación Jurídica. 
 
Cada integrante deberá nombrar a su suplente, quien deberá de ser 
del nivel jerárquico inmediato inferior y de la misma dirección del 
titular. 
 
Artículo 64. La persona titular de la Dirección de Administración y 
Finanzas, fungirá como enlace de la Unidad ante la Secretaría de 
Igualdad Sustantiva entre Mujeres y Hombres; en tanto que quien se 
encuentre a cargo de la Coordinación Jurídica, será la Secretaría 
Técnica de dicha Unidad. 
 
 

TRANSITORIO 
 
 
Único. El presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial “El Estado de Jalisco”. 
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Así lo acordó el ciudadano Gobernador Constitucional del Estado de 
Jalisco, ante el Secretario General de Gobierno, la Coordinadora General 
Estratégica de Desarrollo Social y la Secretaria de Cultura, quienes lo 
refrendan. 

 
 
 
 

ENRIQUE ALFARO RAMÍREZ 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 

 ESTADO DE JALISCO 
 
 
 
 
 

JUAN ENRIQUE IBARRA PEDROZA 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 

 
 
 
 
 

ANNA BÁRBARA CASILLAS GARCÍA 
COORDINADORA GENERAL ESTRATÉGICA  

DE DESARROLLO SOCIAL 
 
 
 
 
 

LOURDES ARIADNA GONZÁLEZ PÉREZ 
SECRETARIA DE CULTURA 

 
La presente hoja de firmas corresponde al Acuerdo Gubernamental, mediante el cual se reforman y adicionan 
diversas disposiciones al Reglamento Interno del Sistema Jalisciense de Radio y Televisión. 
 

ENRIQUE ALFARO RAMÍREZ
Gobernador Constitucional del Estado de Jalisco

(RÚBRICA)

JUAN ENRIQUE IBARRA PEDROZA
Secretario General de Gobierno

(RÚBRICA)

ANNA BÁRBARA CASILLAS GARCÍA
Coordinadora General Estratégica de Desarrollo Social

(RÚBRICA)

LOURDES ARIADNA GONZÁLEZ PÉREZ
Secretaria de Cultura



12

JUEVES 20 DE ENERO DE 2022 / Número 14. Sección III

Al margen un sello que dice: Gobierno del Estado de Jalisco. Secretaría de Medio Ambiente y 
Desarrollo Territorial del Estado de Jalisco. Sistema Intermunicipal de Manejo de Residuos. 
Simar Sur Sureste.

ACUERDO
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nr Smnreste 
Sistema lntermunicipal de Manejo de Residuos 

Señalando como domicilio convencional la calle Benito Juárez S/N, CP 49840, donde se
ubica el Palacio Municipal, en Tonila, Jalisco.

DECLARAN "LOS MUNICIPIOS"

l. 

111. 

V. 

VI. 

VII. 

VIII. 

Que "LOS MUNICIPIOS" son gobiernos municipales autónomos con personalidad
jurídica y patrimonio propios dentro de sus jurisdicciones territoriales, en términos
de los artículos 115, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos. 
La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 115,
fracción 111, inciso 1, párrafo tercero, establece que "LOS MUNICIPIOS", previo
acuerdo entre sus Ayuntamientos, podrá coordinarse y asociarse para la más
eficaz prestación de los servicios públicos o el mejor ejercicio de las funciones que
les corresponda. 
Que el día 26 del mes de octubre del año 2009, los Municipios de Tuxpan,
Tamazula de Gordiano, Tecalitlan y Zapotiltic, firmaron el Convenio de Creación
del Organismo Público Descentralizado denominado "Sistema lntermunicipal de
Manejo de Residuos Sur- Sureste" por sus siglas (SIMAR SUR- SURESTE),
mismo que fue publicado en el periódico "El Estado de Jalisco", el jueves 10 de
Diciembre del año 2009. 
La finalidad del convenio fue establecer una intermunicipalidad con el carácter del
Organismo Público Descentralizado (OPD) para la prestación del servicio público
de limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición final de residuos sólidos,
de acuerdo a lo anunciado por el artículo 115 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos y el Articulo 94; fracción 111 de la Ley de Gobierno y la
Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco. 
Que en el acta Numero 03 tras de la Sesión Ordinaria del H. Ayuntamiento de
Jilotlan de los Dolores, Jalisco, de fecha 30 de enero de 2010 se autorizó la
adhesión del Ayuntamiento de Jilotlán de los Dolores al Organismo Público
Descentralizado denominado Sistema lntermunicipal de Manejo de Residuos Sur
Sureste, así como la autorización para que la Profra. Hermila Mendoza Mendoza y
el C. Eduardo García López Presidente Municipal y Sindico respectivamente,
puedan firmar el convenio respectivo. 
Que el 11 de mayo del 2010, se llevó a cabo la Tercera Sesión Ordinaria del
Consejo de Administración del Sistema lntermunicipal de Manejo de Residuos
Sur- Sureste en la que fue analizada la solicitud del H. Ayuntamiento de Jilotlan de
los Dolores, Jalisco para formar parte del Sistema lntermunicipal de Manejo de
Residuos Sur- Sureste, autorizando por unanimidad su incorporación. 
Que en el acta de la Tercera Sesión Ordinaria del H. Ayuntamiento de Pihuamo, �l
Jalisco, de fecha 24 de febrero del 2010 se autorizó la adhesión del H. · � 
Ayuntamiento de Pihuamo al Organismo Público Descentralizado Sistema -� 
lntermunicipal de Manejo de Residuos Sur- Sureste, así como la autorizaci�'m para 

-�que el C. Felipe de Jesús Mayoral y el Lic. Juan Ramón Martínez Alvarez, 
Presidente Municipal y Síndico respectivamente, puedan firmar el convenio
respectivo. 
Que el 11 de mayo del 2010, se llevó a cabo la Tercera Sesión Ordinaria del
Consejo de Administración del Sistema lntermunicipal de Manejo de Residuos
Sur- Sureste en la que fue analizada la solicitud del H. Ayuntamiento de Pihuamo, 
Jalisco para formar parte del Sistema lntermunicipal de Manejo de Residuos Sur- �
Sureste, autorizando por unanimidad su incorporación. ,. _
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MTRO. SERGIO HUMBERTO GRAF MONTERO
Secretario de Medio Ambiente y Desarrollo Territorial del Estado de Jalisco

(RÚBRICA)
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Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos. Mazamitla, Jalisco. 2021 Presidencia 
Municipal 2024.

EDICTO

A 56336872                                              20, sección III, 25, sección III, 29, sección III, enero
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Al margen un sello que dice: Al margen un sello que dice:  Gobierno del Estado de Jalisco. 
Secretaría de Transporte. Despacho del Secretario.

ACUERDO

DIEGO MONRAZ VILLASEÑOR
Secretario de Transporte

(RÚBRICA)
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MTRA. SANDRA GARCIA PALMA
Encargada de la Dirección General Jurídica
mediante el acuerdo 2122002 con fecha de

publicación del 14 de diciembre de 2021
(RÚBRICA)
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DIELAG OFP 023/2022
DIRECCIÓN DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS Y
ACUERD0S GUBERNAMENTALES

INDOS

EMANUEL AGUSTÍN ORDOÑEZ HERNÁNDEZ
DIRECTOR DE PUBLICACIONES
PRESENTE

Para su publicación en el Periódico OÞcial "EI Estado de Jalisco", remito a
Usted, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 fracción XXIV de
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado, así como los artículos 8, 24
y 25 de la Ley del Periódico OÞcial, la FE DE ERRATAS, relativa a los
siguientes ordenamientos:Jalisco

GOBIERNO DEL ESTADO

I.
DEL ESTADO DE JALISCO, MEDIANTE EL CUAL SE EXPIDE EL
REGLAMENTO
GOBIERNO, identiÞcado con el número DIGELAG ACU 053/2018,
publicado en el Periódico OÞcial "El Estado de Jalisco" el jueves 6 de
diciembre de 2018, número 25, sección II.

ACUERDO DEL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL
Secretaría

General de Gobierno INTERNO DE LA SECRETARÍA GENERAL DE

a)PÁGINA31,RENGLÓN7:
DICE:

XII. Contestar las demandas entabladas en contra su contra
respecto de los

DEBE DECIR:

XIlI. Contestar las demandas entabladas respecto de los

b) PÁGINA40,RENGLONES3Y4:
DICE:

Articulo 37. Para suplir las ausencias de los funcionarios
públicos, con la excepción de lo enunciado en el articulo 9
fracción X del presente Reglamento,

DEBE DECIR:

Articulo 37. Para suplir las ausencias de los funcionarios
públicos, con la excepción de lo enunciado en el articulo 13
fracción X del presente Reglamento,

Al margen un sello que dice:  Estados Unidos Mexicanos. Gobierno del Estado de Jalisco. Poder 
Ejecutivo. Secretaría General de Gobierno.

FE DE ERRATAS
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DIELAG OFP 023/2022
DIRECCIÓN DE ESTUDIOS LEGISLATIVOSY
ACUERDOS GUBERNAMENTALES

UNIDOS
MEXICOS

ACUERDO DEL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONALII.
DEL ESTADO DE JALISCO, MEDIANTE EL CUAL SE REFORMAN Y
ADICIONAN
INTERNO DE LA SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO EN MATERIA
DE LA UNIDAD DE IGUALDAD DE GÉNERO, identiÞcado con el número
DIELAG ACU 011/2021, publicado en el Periódico OÞcial "El Estado de
Jalisco" el sábado 6 de febrero de 2021, número 15, sección IV.

DIVERSAS DISPOSICIONES DEL REGLAMENTO

Jalisco a) PÁGINAZ,RENGLONES5 Y6:
GOBIERNO DEL ESTADO

DICE:
Secretaría

General de Gobierno III. Dirección de Recursos Humanos y Financieros; y

III. Dirección de Difusión Social.

DEBE DECIR:

II. Direción de Recursos Humanos y Financieros; y

IV. Dirección de Difusión Social.

b) PÁGINAZ,RENGLONES17 Y18:

DICE:

Articulo 41. Para suplir las ausencias de los funcionarios
públicos, con la excepción de lo enunciado en el articulo 9
fracción X del

DEBE DECIR:

Artículo 41. Para suplir las ausencias de los funcionarios
públicos, con la excepción de lo enunciado en el artículo 13
fracción X del

ACUERDO DEL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONALIV.
DEL ESTADO DE JALISCO, MEDIANTE EL CUAL SE MODIFICAN
DIVERSAS DISPOSICIONES DEL REGLAMENTO INTERNO DE LA
SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO, identiÞcado con el número
DIELAG ACU 085/2021, publicado en el Periódico OÞcial "EI Estado de
Jalisco" el lunes 1 de noviembre de 2021, número 29 bis Edición Especial.
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DIELAG OFP 023/2022
DIRECCIÓN DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS Y
ACUERDOS GUBERNAMENTALES

INIDOS
MME:

a) PÁGINA4,RENGLONES10 Y 11:

DICE:

IV. Dirección General de Atención Ciudadana, y

VI. Dirección General de Desarrollo Municipal.Jalisco
GOBIERNO DEL ESTADO

DEBE DECIR:
Secretaria

General de Gobierno IV. Dirección General de Atención Ciudadana, y

V. Dirección General de Desarrollo Municipal.

Reciba mi saludo cordial.

ATENTAMEN TE
GUADALAJARA, JALISCO, A 18 DE ENERO DE 2022

JUAN ENRIQUEIBARRA PEDROZA
SECRETARIO GENĘKAL DE GOBIERNO

JUAN ENRIQUE IBARRA PEDROZA
Secretario General de Gobierno

(RÚBRICA)
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